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En atención al informe secretarial que antecede, si bien es cierto a 

la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

autos que preceden, en aras de impartir celeridad a la actuación y en 

aplicación a lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada DINA LUZ 

CAUSIL ISAZA, al abogado SAMUEL MUÑOZ CORREDOR1, advirtiendo que 

el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. COMUNÍQUESE por 

Secretaría la designación, por el medio más expedito, dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

1.1. Por lo anterior, una vez se acepte la designación por parte del 

referido abogado, por Secretaría REMÍTASE el link del expediente digital 

y contabilícese el término de traslado.  

 

2. SEÑÁLESE la suma de $300.000, como gastos a favor del curador 

designado. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 
1 Dirección de notificación: abogadosamuelmc@gmail.com Celular:310-5893353  

mailto:abogadosamuelmc@gmail.com
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